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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declaran: el primer sábado del mes de junio de cada año, como el ''Día Nacional del 

Glaucoma''; el día 28 de noviembre de cada año, como el ''Día Nacional de las Personas Sordas''; el día 7 de 

febrero de cada año, como el ''Día Nacional de la Vivienda''; el día 9 de agosto de cada año, como el ''Día Nacional 

de la Lucha contra el Cáncer Cervicouterino''; el día 9 de abril de cada año, como el ''Día Nacional de la Adopción 

de Niñas, Niños y Adolescentes''; el día 11 de abril de cada año, como el ''Día Nacional de la Lucha contra el 

Parkinson''; el día 17 de agosto de cada año, como el ''Día Nacional de las Abejas''; el día 10 de abril de cada año, 

como el ''Día Nacional del Redactor de los Medios de Comunicación''; el día 9 de octubre de cada año, como el 

''Día Nacional de las Costas y Mares Mexicanos''; el día 31 de marzo de cada año, como el ''Día Nacional contra el 

Cáncer Colorrectal''; el día 6 de abril de cada año, como el ''Día del Deporte, la Actividad y Salud Física''; el día 

21 de septiembre de cada año, como el ''Día Nacional de la Lucha Libre y del Luchador Profesional Mexicano''; la 

segunda semana de noviembre de cada año, como la ''Semana Nacional para Prevenir el Sobrepeso, la Obesidad y 

los Trastornos de la Conducta Alimentaria''; el día 29 de noviembre de cada año, como el ''Día Nacional de la 

Lucha contra el Cáncer de Próstata''; el día 21 de diciembre de cada año, como el ''Día Nacional de la Cultura 

Maya''; el primer miércoles de mayo de cada año, como el ''Día Nacional de la Salud Mental Materna''; el día 26 

de octubre de cada año, como el ''Día Nacional de Prevención de Quemaduras''; el día 15 de septiembre de cada 

año, como el ''Día Nacional de la lucha contra el Linfoma No Hodgkin y Linfoma Hodgkin''; el día 2 de junio de 

cada año, como el ''Día Nacional de la lucha contra los Trastornos de la Conducta Alimentaria'', y la segunda 

semana de junio de cada año, como la ''Semana Nacional del Donante Voluntario de Sangre y sus Componentes''. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme los siguientes 

D E C R E T O S 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL PRIMER SÁBADO DEL MES DE JUNIO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DEL 

GLAUCOMA” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el primer sábado del mes de junio de cada 

año, como el “Día Nacional del Glaucoma”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS PERSONAS 

SORDAS”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 28 de noviembre de cada año, como el 

“Día Nacional de las Personas Sordas”, con el objeto de sensibilizar y concientizar a la sociedad con respecto 

a la promoción, protección y garantía de los derechos de las personas con discapacidad auditiva. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 
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"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 7 DE FEBRERO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA VIVIENDA”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 7 de febrero de cada año, como el “Día 

Nacional de la Vivienda”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 9 DE AGOSTO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL 

CÁNCER CERVICOUTERINO”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 9 de agosto de cada año, como el “Día 

Nacional de la Lucha contra el Cáncer Cervicouterino”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 9 DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA ADOPCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 9 de abril de cada año, como el “Día 

Nacional de la Adopción de Niñas, Niños y Adolescentes”, con el objeto de sensibilizar y concientizar a la 

sociedad con respecto a la promoción, protección y garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes a 

vivir en familia. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 11 DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL 

PARKINSON”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 11 de abril de cada año, como el “Día 

Nacional de la Lucha contra el Parkinson”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 
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"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 17 DE AGOSTO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS ABEJAS” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 17 de agosto de cada año, como el 

“Día Nacional de las Abejas”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 10 DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DEL REDACTOR DE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 10 de abril de cada año, como el “Día 

Nacional del Redactor de los Medios de Comunicación”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS COSTAS Y MARES 

MEXICANOS”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 9 de octubre de cada año, como el 

“Día Nacional de las Costas y Mares Mexicanos”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 31 DE MARZO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL CONTRA EL CÁNCER 

COLORRECTAL”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 31 de marzo de cada año como el “Día 

Nacional contra el Cáncer Colorrectal”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 



Jueves 12 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 6 DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA DEL DEPORTE, LA ACTIVIDAD Y SALUD 

FÍSICA”. 

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 6 de abril de cada año, como el “Día 

del Deporte, la Actividad y Salud Física”. 

Artículo Segundo.- La Secretaría de Educación Pública, con motivo del “Día del Deporte, la Actividad y 

Salud Física”, promoverá y difundirá en los sistemas de educación primaria, secundaria, media superior y 

superior, las bondades y sus beneficios mediante la realización de diversas actividades afines. 

Artículo Tercero.- La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, con motivo del “Día del Deporte, la 

Actividad y Salud Física”, promoverá y difundirá a través del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte la 

realización de diversas actividades y eventos afines a dicha conmemoración. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA LIBRE Y 

DEL LUCHADOR PROFESIONAL MEXICANO”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 21 de septiembre de cada año, como 

el “Día Nacional de la Lucha Libre y del Luchador Profesional Mexicano”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA LA SEGUNDA SEMANA DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO LA “SEMANA NACIONAL PARA 

PREVENIR EL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara la segunda semana de noviembre de cada 

año, como la “Semana Nacional para Prevenir el Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos de la Conducta 

Alimentaria”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 
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"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL 

CÁNCER DE PRÓSTATA” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 29 de noviembre de cada año, como el 
“Día Nacional de la Lucha contra el Cáncer de Próstata”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 
Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA CULTURA MAYA”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 21 de diciembre de cada año, como el 
“Día Nacional de la Cultura Maya”. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Relaciones Exteriores, la Secretaría de Turismo y el Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes llevarán a cabo una evaluación del Programa denominado Mundo Maya a fin de evaluar la 

posibilidad de volverlo a impulsar, conjuntamente con las naciones centroamericanas en donde se asentó la 
cultura Maya. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL PRIMER MIÉRCOLES DE MAYO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA SALUD 

MENTAL MATERNA” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el primer miércoles de mayo de cada año, 

como el “Día Nacional de la Salud Mental Materna”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 

QUEMADURAS”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 26 de octubre de cada año, como el 

“Día Nacional de Prevención de Quemaduras”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 
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"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA 

EL LINFOMA NO HODGKIN Y LINFOMA HODGKIN”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 15 de septiembre de cada año, como 

el “Día Nacional de la lucha contra el Linfoma No Hodgkin y Linfoma Hodgkin”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL DÍA 2 DE JUNIO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LOS 

TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 2 de junio de cada año, como el “Día 

Nacional de la lucha contra los Trastornos de la Conducta Alimentaria”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 

 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA LA SEGUNDA SEMANA DE JUNIO DE CADA AÑO, COMO LA “SEMANA NACIONAL DEL 

DONANTE DE SANGRE Y SUS COMPONENTES”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara la segunda semana de junio de cada año, 

como la “Semana Nacional del Donante Voluntario de Sangre y sus Componentes”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido los presentes Decretos en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil diecinueve.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 

Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 


